
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  ACCIÓN  DE  TUTELA  No.  2014-00279-00  de  LUZ  MYRIAN  OJEDA
BAUTISTA en calidad de Agente Oficiosa de su menor hija  T.L.O.B.  contra
COOSALD  E.P.S.  –  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  (Incidente  de
Desacato) 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0029 del incidente de desacato, el
Despacho dispone:  

Téngase en cuenta la respuesta emitida por la incidentada  COOSALUD E.P.S. –
Empresa  Promotora  de  Salud,  su  contenido  póngase  en  conocimiento  a  la
accionante,  para  que  dentro  del  término  judicial  de  tres  (03)  días,  efectúe  las
observaciones a que haya lugar. 
 
Cúmplase,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. ACCIÓN DE TUTELA No. 2015-00039-00 de GLORIA MERCEDES GARCÍA
en  calidad  de  Agente  Oficiosa  del  Sr.  CARLOS  JULIO  LINARES  GUZMAN
contra COOSALUD E.P.S. (Incidente de Desacato) 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0041 del incidente de desacato, el
Despacho dispone:  

Ingresa  el  presente  tramite  incidental  al  Despacho,  dando  cuenta  que  pese  a
encontrarse debidamente comunicado el requerimiento efectuado en auto anterior, la
entidad incidentada Coosalud E.P.S., no da respuesta de fondo a los requerimientos
realizados  por  este  despacho  en  proveídos  que  anteceden  indicando  que  “nos
permitimos informar que mi representada se encuentra realizando las actuaciones
administrativas correspondientes en aras de cumplir lo requerido por la parte actora
de acuerdo con ordenamiento médico; por ello, se requirió a nuestro prestador en
aras de validar el caso en referencia y nos encontramos a la espera de respuesta
para proceder con el suministro de los insumos según corresponda. En este sentido,
una vez se cumpla con lo solicitado se allegará ampliación de la presente con sus
respectivos soportes a su honorable despacho”

Conviene precisar que el fallo en cuestión amparó de los derechos fundamentales a
la salud, a la seguridad social, y a la igualdad del accionante presentado ante tal
entidad el 7 de mayo de 2015.  

Por ello en la actualidad y ante la renuencia de entidad incidentada, no cabe duda
para el Despacho que subsiste el incumplimiento al fallo de tutela del 7 de mayo de
2015,  por  lo  que se impone dar  apertura al  incidente de desacato en contra de
ELKIN  FABIAN  SILVA  VARGAS  en  calidad  de  Gerente  Regional  Centro  como
encargada del cumplimiento de fallos judiciales, de acuerdo a la escritura pública No.
4736 del 15 de noviembre de 2023 y a el Dr. JAIME GONZALEZ MONTAÑO calidad
de  representante  legal  y  superior  jerárquica  de  la  persona  encargada  del
cumplimiento de los fallos de tutela en aquella entidad.   

Conviene destacar que el presente incidente se desarrollara cumpliendo las etapas
indicadas  en  Sentencia  C-367-2014  de  la  Corte  Constitucional,  a  saber:  “i)
Comunicar a la persona incumplida la apertura del incidente de desacato, para que
pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente sus argumentos
de defensa, ii) practicar las pruebas solicitadas que sean conducentes y pertinentes



para la decisión, iii) Notificar la providencia que resuelva el incidente y iv) en caso de
haber lugar a ello, remitir el expediente en consulta al superior.”  

 
En mérito de lo expuesto en Juzgado 1º Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca  

 
RESUELVE: 
 
 

1. DAR APERTURA al incidente de desacato en contra de ELKIN FABIAN SILVA
VARGAS  en  calidad  de  Gerente  Regional  Centro  como  encargada  del
cumplimiento de fallos judiciales, de acuerdo a la escritura pública No. 4736 del
15 de noviembre de 2023 y a el Dr. JAIME GONZALEZ MONTAÑO calidad de
representante  legal  y  superior  jerárquica  de  la  persona  encargada  del
cumplimiento de los fallos de tutela en aquella entidad, por el incumplimiento al
fallo de tutela de 07 de mayo de 2015.  

2. REQUERIR al  Dr.  JAIME  GONZALEZ  MONTAÑO  para  que  conforme  lo
previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en su calidad de superior
jerárquico  del  Dr.  ELKIN  FABIAN  SILVA  VARGAS  en  calidad  de  Gerente
Regional  Centro  como  encargada  del  cumplimiento  de  fallos  judiciales,  de
acuerdo a la escritura pública No. 4736 del 15 de noviembre de 2023, en el
término de 48 horas conmine a esta última para que cumpla en el mismo plazo
el fallo proferido el pasado 07 de mayo de 2015 y si es del caso de apertura al
correspondiente proceso disciplinario. Comuníquese.   

3. CORRER traslado del incidente de desacato a la Dr. ELKIN FABIAN SILVA
VARGAS y a el Dr. JAIME GONZALEZ MONTAÑO por el término de tres (3)
días (inciso 3, del artículo 129 de la Ley 1564 de 2012 o artículo 8° Ley 2213
de  2022),  para  que  rindan  las  explicaciones  de  por  qué  no  ha  dado
cumplimiento  a  la  sentencia  de  tutela  aludida  proferida  por  este  Despacho
judicial, así mismo para que aporten y/o soliciten las pruebas que pretendan
hacer valer.  

4. NOTIFÍQUESE personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de
2023 esta determinación a la Dr. ELKIN FABIAN SILVA VARGAS y a el Dr.
JAIME  GONZALEZ  MONTAÑO  a  través  del  correo  electrónico
notificacioncoosaludeps@coosalud.com 

 
Cúmplase,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00204-00 EJECUTIVO de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra  SANDRA  LILIANA  ROJAS  y
ANGEL ARMANDO BASTIDAS BASTIDAS.

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0071, el Despacho dispone:

REQUIÉRASE nuevamente  a  la  Alcaldía  Municipal  de  Soacha –  Cundinamarca,
para  que  informe  el  trámite  dado  al  despacho  comisorio  No.  007 ordenado  en
proveído de 23 de enero de 2023, entidad requerida por medio de oficio No. 0153
calendado de 04 de marzo reciente. Ofíciese.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00216-00 EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE
contra HERNANDO LÓPEZ MANCILLA.  

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  a  PDF  0010  cuaderno  02  –  Medidas
Cautelares, el Despacho dispone:

Agréguese al plenario el memorial del extremo actor (folio digital 008), quien solicitó
ampliación de las medidas cautelares decretadas en el presente trámite ejecutivo,
ordenando el embargo y secuestro del bien identificado con F.M.I. No. 051-173305
de esta municipalidad; además, solicitó acceso digital al proceso y autorización a los
dependientes judiciales 
 
Frente a la primera solicitud, vislumbra el despacho que dentro del trámite procesal
se puede ver que por oficio No. 1778 de 9 de octubre de 2017, la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos – ORIP de Soacha – Cundinamarca, informó que dicha
medida cautelar no se inscribió por las razones expuestas en la nota devolutiva;
oficio que se tuvo en cuenta por medio de proveído adiado a 05 de marzo de 2018. 

En consecuencia, y previó a decretar la medida cautelar solicitada, sírvase adosar al
plenario el certificado de tradición y libertad del F.M.I. No. 051-173305.

Finalmente,  téngase en cuenta la  autorización impartida por  el  apoderado Julián
Zárte Gómez a Cristofer Mesa Barón,  María Angélica Avendaño Higuera y María
Judith López Rodríguez, para los efectos incorporados en el memorial por él suscrito
(pdf8, cdno. Medidas cautelares).
 
Por secretaría sírvase remitir el link del proceso. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2017-00290-00  ORDINARIO  LABORAL  (Ejecución)  de
EMIGDIO  DE  JESÚS  GONZALEZ  URREGO  contra  NANCY  YANETH CORTES
HUERFANO y OTROS (Medidas Cautelares)  

Visto el  informe secretarial  que reposa en el  PDF 0012 del cuaderno de medidas
cautelares, este Despacho dispone:

Tómese en consideración e incorpórese al expediente memorial de la parte actora
(PDF 0011),  quien solicitó  requerir  a  la demandada Sociedad de Transportadores
Latinos S.A.S. – SOTRASLATINOS, a fin de informar el cumplimiento de las medidas
ordenadas por este despacho, en el trámite descrito en referencia. 

Por lo anterior, REQUIÉRASE a la demandada Sociedad de Transportadores Latinos
S.A.S. – SOTRASLATINOS, para que, de respuestas a los oficios emitidos por este
despacho, oficios No. 0290 y 0601 del 08 de octubre de 2021. Comuníquese. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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Maria Angel Rincon Florido
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2017-00307-00  EJECUTIVO  de  JUAN  CARLOS
NEMOCON MOJICA contra ADOLFO ALONSO BUITRAGO (Medidas Cautelares)

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0084 del cuaderno 02 – Medidas
Cautelares, el Despacho dispone:

Agréguese al plenario (PDF0083) oficio No. OOECM-0124JZ-3469 con fecha del 17
de enero de reciente remitido por  el  Juzgado 3°  de Ejecución Civil  Municipal  de
Bogotá D.C. quien puso a disposición los remanentes de las medidas de embargo
ordenadas en el proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía No. 11001-40-03-057-
2018-00093-00 de Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. cesionario ENCORE
S.A.S. contra Adolfo Alonso Buitrago, teniendo en cuenta que dicho proceso terminó
por pago total de la obligación. 

Por lo anterior,  póngase en conocimiento al  extremo actor del  oficio descrito con
antelación. Comuníquese 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00039-00 de GLORIA MARÍA ROJAS VEGA
contra  NUEVA  E.P.S.  –  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  (Incidente  de
Desacato) 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0044 del incidente de desacato, el
Despacho dispone: 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Cundinamarca – Sala Civil – Familia, mediante proveído de diecinueve
(19)  de  marzo de dos mil  veinticuatro (2024),  confirmó el  auto emitido  por  este
Despacho el doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Por secretaría, désele cumplimiento a la parte resolutiva de la decisión el doce (12)
de marzo de dos mil veinticuatro (2024), es decir; expídanse los respectivos oficios. 
 
Cúmplase,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c0a076482d63ef67a23c9fecb7397fca44e47d1f9ab1e1bcd248cea49c5d7c

Documento generado en 10/04/2024 03:29:39 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00068-00 VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ADMINISTRACIÓN DE 

CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0301 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone: 

 

Incorpórese al plenario el memorial presentado por la parte actora (PDF 0309), 

mediante el cual solicitó aclaración del proveído que data del 13 de marzo de 2023, que 

declaró probada la oposición formulada por Jorge Eliecer Ardila Pinzón, frente al 

vehículo automotor de placas DXN-216 y, en consecuencia, se ordenó el 

levantamiento del secuestro y se ordenó a Banco Davivienda S.A., en condición de 

secuestre, la restitución de la posesión al Sr. Jorge Eliecer Ardila Pinzón, haciendo la 

entrega del vehículo aludido.  

 

Se niega dicho pedimento, como quiera que dicha solicitud fue interpuesta de manera 

extemporánea.  

 

Ahora bien, en aras de gestionar la entrega del vehículo automotor de placas DXN-

216, póngase en conocimiento al opositor Jorge Eliecer Ardila Pinzón, que tal como 

obra en el despacho comisorio carpeta 0038A. PDF 001 folio interno 95 la dirección 

del parqueadero donde se encuentra ubicado dicho vehículo.   

 

Notifíquese, 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 11 de abril de 2024, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 028 
 

 
 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2020-00020-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL de JESSICA PAOLA GAITAN MUÑOEZ y OTROS contra
HIDROSANITARIO DE SOACHA  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0023 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

De conformidad a lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General
del Proceso, REQUIÉRASE al extremo actor, para que en el término de treinta (30)
días siguientes  a la  notificación de este proveído,  se sirva dar  cumplimiento a lo
ordenado en providencias judiciales que datan de dieciocho (18) de enero y seis (6)
de abril de dos mil veintidós (2022); so pena de dar aplicación al desistimiento tácito
tal como lo prevé el artículo 317 Ibidem.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2020-00123-00  ORDINARIO  LABORAL  de  DIANA
CAROLINA PEREZ RODRIGUEZ contra INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
LATINOAMERICANO IPL S.A.S. 

Visto  el  informe secretarial  que antecede a  PDF 0047 del  cuaderno principal,  el
Despacho dispone:

Téngase en cuenta que por medio de proveído adiado veinticinco (25) de julio de dos
mil  veintidós  (2022),  se requirió  al  extremo actor  a  fin  de dar  cumplimiento  a  lo
ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, previo a nombrar a curador Ad –
Litem;  además se  requirió  para  corroborara  si  la  entidad demandada cambio  de
nombre y/o razón social y, en consecuencia, allegara el certificado de existencia y
representación legal actualizado. 

Tal como lo prevé el párrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. se procede a
archivar  las  diligencias,  al  no  haber  gestión  por  parte  del  extremo  actor.  En
consecuencia y una vez en firme este proveído, archívese las presentes diligencias.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2021-00047-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL  de  JUAN  DOMINGO  COLLANTE  contra  PRODITHIN  LTDA  y
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CAFÉ LTDA 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0141 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Cundinamarca Sala Civil - Familia, que mediante proveído de veintinueve
(29)  de  febrero  de dos mil  veinticuatro  (2024),  comunicada por  medio de correo
electrónico calendado el veinte (20) de marzo reciente, a través de la cual confirmó la
sentencia que data de siete (7) de octubre de dos mil veintitrés (2023) proferida por
este despacho.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00102-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL
DE  INFRAESTRUCTURA  –  ANI  contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE
MARCOS HERNÁN RUEDA VÁSQUEZ y OTROS 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0072 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

Incorpórese  al  plenario  PDF  0071,  remitido  por  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal
Granada  –  Cundinamarca,  por  medio  del  cual,  devuelve  la  comisión  descrita  en
referencia,  sin  llevarse  a  cabo,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al requerimiento realizado por dicha Judicatura. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00319-00 AMPARO DE POBREZA de JULIO CÉSAR
CASAS GÓMEZ. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0015 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Tómese en consideración e incorpórese al expediente memorial de la parte actora
(PDF 0014),  quien informó que la profesional en derecho asignada en el caso de
marras no contesta. 

Por  lo  anterior,  REQUIÉRASE a  la  abogada  a  Luisa  Fernanda  Niño Díaz,  quien
aceptó la designación del cargo, para que se ponga en contacto con el solicitante e
inicie de manera conjunta los trámites a que haya lugar. Comuníquese 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00030-00 ORDINARIO LABORAL de TEMISTOCLES
POWER GIL COLINA contra INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVA VIDA E.U.  EN
LIQUIDACIÓN, FUNDACIÓN KARIS y JÓSE ROBERTO CHAVEZ CORTES 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0073 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

1. Tómese en consideración e incorpórese al expediente el memorial de la parte
actora (PDF 0072), quien, dando alcance a lo requerido por el despacho, informó que
desconoce  los  nombres  de  la  cónyuge  sobreviviente  y/o  de  los  herederos  del
demandado José Roberto Chaves Cortes (Q.E.P.S.)

2. Téngase en cuenta el  correo electrónico del  extremo pasivo (folios digitales
0074 a 0076), quien adosó al plenario los registros civiles de los dos herederos e hijos
del demandado José Roberto Chaves Cortes; informó que los herederos residen en
los  Estados  Unidos  de Norte  América  y  manifestó  la  dirección  electrónica  de  los
mismo, dando cumplimiento a los ordenado en audiencia llevada a cabo 13 de marzo
reciente. 

Tal como lo prevé el artículo 68 del C.G. del P. téngase como sucesores procesales
por pasiva del causante a DANIELA MARIA CHAVES MOROS y SAMUEL ROBERTO
CHAVES MOROS de conformidad con los registros civiles de nacimientos obrantes
en el plenario. Se les recuerda a los sucesores procesales que tomarán el proceso en
el estado en que se encuentra.  

En firme vuelva el proceso al despacho.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00129-00 VERBAL DE PERTENCIA de BERTILDA
SÁNCHEZ  CUBILLOS  contra  BEATRICE  COOKE  DE  GÓMEZ  DAVILA  y
PERSONAS INDETERMINADAS 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0097 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

1. Tener  en  cuenta  que el  término de la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Procesos de Pertenencia venció en silencio. 

2. Requiérase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAG e Instituto Colombiano
para el  Desarrollo Rural (INCODER), para que, brinden respuesta a los oficios
Nos. 575 y 576 de 28 de julio de 2023; 1002 y 1003 de 21 de noviembre de 2023;
y 0110 y 0111 de 13 de febrero de 2024, respectivamente. Ofíciese  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00200-00  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ
contra FERNANDO GUERRERO MENDOZA 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0024 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

o es posible tener en cuenta el trámite de notificación personal de que trata el artículo
8° la ley 2213 de 2022 en concordancia del artículo 291 del C. G del P., aportado por
el apoderado judicial del  extremo actor, obrante en el PDF´S 0010 a 0016 y PDF´S
0017 a 0023 del plenario, ya que en el citatorio arrimado, se advierten los siguientes
yerros: el togada citó de manera errónea la dirección física y el abonado telefónico;
téngase en cuenta que la dirección física es Carrera 4 No. 38 – 66 Palacio de Justicia
Cazucá piso 4 y el número de teléfono es 3532666 Ext. 51390; Tampoco se remitió la
constancia  de  entrega  del  correo  electrónico  remitido;  y  además  no  se  dio
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2°del artículo 8° la ley 2213 de 2022.   
 
Así  entonces,  el  abogado  del  extremo  actor  deberá  efectuar  nuevamente  dicha
gestión, teniendo presente lo indicado en precedencia.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00225-00 VERBAL DE PERTENENCIA de BRICEIDA
FORERO LEAL contra ASONAVI –  ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA y
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0063 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

1. Tómese en consideración e incorpórese al expediente memorial  de la parte
actora (PDF 0055), quien allegó el certificado de libertad y tradición del F.M.I. No.
051-75924, con la inscripción de la medida cautelar en anotación No. 36 del bien
inmueble objeto de usucapión. 

2. De otro lado, por secretaría, requiérase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi
- IGAG e Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural – INCODER, para que brinden
respuesta a los oficios Nos. 0869, 0868, 867 del 09 de octubre y 1050, 1051 del 05 de
diciembre de 2023 y No. 0140 y 0139 del 21 de febrero reciente, respectivamente.
Ofíciese. 

3. Requiérase nuevamente a la parte demandante, para que, dé cumplimiento a lo
ordenado en proveídos que anteceden, con el fin de acreditar el registro fotográfico
donde conste la instalación de la valla, tal como lo prevé el numeral 7º del artículo 375
C.G. del P.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00284-00  VERBAL  DIVISORIO  de  ALBA  NELLY
GONZALEZ contra MARÍA MELBA GONZALEZ  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0033 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

1. Tener por contestada la demandada María Melba González, dentro del término
de traslado contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.

Tómese en consideración que el traslado de las excepciones de mérito planteadas
por la parte pasiva, fueron descorridas de manera extemporánea por el extremo actor.

2. Requerir al demandante para que dé cumplimiento en el inciso 3° del proveído
del 1°de febrero de 2024 y, en consecuencia, acredite la inscripción de la demanda
en el inmueble objeto de división. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  ACCIÓN  DE  TUTELA  No.  2024-00028-00  de  CRISTIHAM  ANDRÉS
VILLALBA GUTIERREZ contra ENEL COLOMBIA S.A. y OTROS 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0038 del incidente de desacato, el
Despacho dispone: 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito
Judicial  de Cundinamarca – Sala Civil  – Familia, mediante proveído de dieciocho
(18)  de  marzo de dos mil  veinticuatro (2024),  confirmó el  auto emitido  por  este
Despacho el doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Cúmplase,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2024-00057-00  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  de  NIDIA  ARACELY  POVEDA  VILLAMIL  contra
ARMANDO  ESPINOSA  PIMIENTO,  MARTHA  CONSUELO  ANDEL  DE
MALDONADO,  LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL
SEÑOR LUIS EDUARDO MALDONADO BAYONA Y BANCOLOMBIA  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0011 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Subsanada  en  tiempo  y  por  reunir  los  requisitos  legales,  se  admite  la  presente
demanda  a  la  que  le  impartirá  el  trámite  Verbal  de  Responsabilidad  Civil
Extracontractual de conformidad con lo previsto en el artículo 82, S.S. y 368 y S.S.
del  Código  General  del  Proceso,  promovida  por  Nidia  Aracely  Poveda  Villamil
contra Armando  Espinosa  Pimiento,  Martha  Consuelo  Andel  de  Maldonado,
Herederos del Sr. Luis Eduardo Maldonado Bayona y Bancolombia. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado de la parte pasiva por el término de
veinte  (20)  días,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Código
General del Proceso. 

Notifíquese  esta  providencia  a  la  parte  demandada,  en  la  forma prevista  por  los
artículos  291 a  292 del  mencionado Estatuto Procesal  y/o  bajo los preceptos  del
canon 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Reconózcase al abogado  José Guillermo Arévalo León como apoderado judicial de
la parte demandante en los términos,  y para los fines del poder a él otorgado.    

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2024-00058-00 DIVISORIO de MARÍA CAMILA MANTILLA
LOZANO y  FABIAN MANTILLA LOZANO contra  VILMA HEREDIA  MANTILLA,
GERMAN RICO VIDAL, JOSEFA MANTILLA HEREDIA y OTROS.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0009 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Subsanada  en  tiempo  y  por  reunir  los  requisitos  legales,  admítase  el  presente
proceso  Divisorio instaurado  a  través  de  apoderado  judicial  por  María  Camila
Mantilla Lozano y Fabian Mantilla Lozano y, en contra de Vilma Heredia Mantilla,
German Rico Vidal, Josefa Mantilla Heredia, Gilma Mantilla de Oyuela, Alfonso
Mantilla  Peñaloza,  Pompilio  Mantilla  Peñaloza,  Carlos Julio  Mantilla  Rondón,
Alberto Usaquén Mantilla,  Laura Mantilla Rozo, Herederos indeterminados de
Ana Julia  Mantilla  de Buitrago,  Herederos  indeterminados de  Cesar  Mantilla
Peñaloza y Herederos indeterminados de Jorge Usaquén Mantilla. 

Tramítese como proceso Divisorio y córrasele traslado a la parte demandada por el
término legal de diez (10) días (Art. 409 y s.s. del C. G.P.).  

La apoderada judicial  de la  parte  actora deberá realizar  el  trámite  de  notificación
personal del auto admisorio de la demanda a los demandados, en los términos del
Art. 291 y s. s. ibidem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.   

Ordenase la inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria
No.  051-21954  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Soacha
Cundinamarca.  Por  secretaría  líbrese  los  oficios  pertinentes,  comunicándose  la
medida y, solicitando a costa de la parte interesada, los correspondientes certificados
en los cuales conste la actual situación jurídica del bien inmueble. Ofíciese.   

Reconózcase al abogado Leonardo Adolfo Bogotá Herrera como apoderado judicial
de la parte demandante en los términos, y para los fines del poder a él otorgado.    

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00060-00  VERBAL  PERTENENCIA  de  MARIA
TERESA  ROJAS  TORRES  y  HENRY  VIDAL  ARJONA  contra  LUIS  HERNAN
ROJAS TORRES, JOSÉ DAVID ROJAS TORRES, CARLOS HUMBERTO ROJAS
TORRES y JOSÉ RODRIGO ROJAS TORRES y TERCEROS INDETERMINADOS.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0009 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

En virtud de que la  parte  demandante  dentro  del  término legal  a  ella  concedido,
presento escrito  de subsanación de la demanda,  sin cumplir  con el  requerimiento
dispuesto en el numeral 3° del auto del doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro
(2024); en consecuencia, se dispone:  

PRIMERO.  Rechazar la  presente  demanda,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en
precedencia. 

SEGUNDO.  Hágase entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos,  sin  necesidad  de
desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00061-00  VERBAL  PERTENENCIA  de  JOSÉ
RODRIGO  ROJAS  TORRES  y  MARIA  GERTRUDIS  SANCHEZ  PARRA  contra
MARIA TERESA ROJAS TORRES, LUIS HERNAN ROJAS TORRES, JOSÉ DAVID
ROJAS  TORRES,  CARLOS  HUMBERTO  ROJAS  TORRES  y  TERCEROS
INDETERMINADOS

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0009 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

En virtud de que la  parte  demandante  dentro  del  término legal  a  ella  concedido,
presento escrito  de subsanación de la demanda,  sin cumplir  con el  requerimiento
dispuesto en el numeral 3° del auto del doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro
(2024); en consecuencia, se dispone:  

PRIMERO.  Rechazar la  presente  demanda,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en
precedencia. 
 
SEGUNDO.  Hágase entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos,  sin  necesidad  de
desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  11  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 028

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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